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Tras una multitudi-
naria primera función, 
regresa a las salas de 
cine de Punta Arenas 
“Himno”, un documen-
tal que detalla el viaje 
musical de la canción 
“El pueblo unido jamás 
será vencido”, de Sergio 
Ortega y Quilapayún, 
la cual ha sido recono-
cida e interpretada en 
diversas latitudes del 
planeta.

Gracias a la d is-
tribuidora Miradoc el 
documental se presentará 
a las 19 horas del mar-
tes 7 de mayo, con una 
función especial en el 
Cine Sala Estrella, la que 
contará con la participa-
ción del director Martín 
Farías y de la producto-
ra Eileen Karmy, con 
un conversatorio poste-
rior a la exhibición del 
documental.

Las entradas se en-
cuentran disponibles en 
el sitio web y boletería 
del cine.

Invitan a 
conversatorio 
por documental 
en Sala Estrella

“Himno”

Saludamos a 

58 años de vida

Para tranquilidad de padres y apoderados y 
las comunidades educativas, el SLEP Magalla-
nes informó que en las últimas horas, la entidad 
adjudicó un contrato de prestación de servicios 
de mantenimiento para los establecimientos pú-
blicos de las provincias de Última Esperanza y 
Tierra del Fuego, y de las comunas de Río Ver-
de, Laguna Blanca y San Gregorio.

Según explicó el subdirector de Infraes-
tructura Escolar y Mantenimiento del SLEP 

Magallanes, Ángel Alvarado, el servicio ad-
judicado considera labores de gasfitería, 
alcantarillado, electricidad, reparaciones y, 
en general, todas las especialidades de la 
construcción.

Esto ayudará a dar una respuesta opor-
tuna cuando haya necesidad de reparaciones 
en los establecimientos educacionales, sobre 
todo cuando ocurra algún tipo de urgencia en 
alguna comunidad escolar.

Adjudican contrato de mantención de colegios públicos de la región
Para escuelas y liceos administrados por el SLEP Magallanes 

Importante convenio de colaboración

Estudiantes de Derecho de la UMAG 
podrán realizar pasantías en el CDE

Cada alumno interesado deberá presentar una solicitud para acceder a este beneficio, que será  ●
analizado de acuerdo a su rendimiento académico.

La pasantía se suma a los otros beneficios de 
formación estudiantil para alumnos de Derecho.
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El Departamento de 
Ciencias Jurídicas 
de la UMAG firmó 
un convenio de co-

laboración académica con el 
Consejo de Defensa del Estado 
(CDE), con el objetivo que los 
estudiantes de la carrera de 
Derecho de cuarto y quinto 
año desarrollen pasantías en 
la institución.

En concreto, la universidad 
estima que será un estudiante 
por semestre el que accederá a 
esta pasantía, debiendo postular, 
y su selección será acorde de su 
rendimiento académico.

“Para nosotros es muy im-
portante seguir ampliando el 
espectro de convenios para 

nuestros estudiantes, porque es 
parte de nuestro rediseño cu-
rricular. Eso de la vinculación 
teórico-práctica permanente 
y siempre estarla renovando, 
cosa que las y los estudian-
tes tengan más posibilidades 
de recurrir a distintos luga-
res para hacer sus pasantías”, 
manifestó la decana, Mariela 
Alarcón Bustos.

Por su parte, el presidente 
del CDE, Raúl Letelier, dijo 
que la firma de este convenio 
“da cuenta de esta idea general 
de poder unirnos a las escue-
las de Derecho, de las cuales 
aprendemos con toda la inves-
tigación que allí se desarrolla 
ahí y que, en el ámbito del de-
recho, es vital para el Consejo 
de Defensa del Estado”. 

Agregó que “nuestro pro-
pósito aquí es doble: por un 
lado, tomar buenos alumnos 
que puedan trabajar en el fu-
turo con nosotros y también 
participar de la investiga-
ción que nos ponga al día la 
Universidad”.

¿Qué es el CDE?
Este Consejo es el órgano 

colegiado interno que resuelve 
accionar judicialmente o asumir 
la defensa de los entes públicos, 
dentro del ámbito legal que le 
compete a la institución.

Una de sus misiones, es 
combatir la corrupción, me-
diante la presentación de 
querellas criminales para per-
seguir delitos cometidos por 
funcionarios públicos en el 
desempeño de sus funciones y 

que afectan el patrimonio del 
Estado: cohecho, soborno y ne-
gociación incompatible.

Está compuesto por doce 
abogados consejeros, de-

signados por el Presidente 
de la República, que son 
inamovibles en sus cargos 
hasta cumplir los 75 años 
de edad. 
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